
PR.OYECTOS DE INFRAESTRVCTVRA A SER. TRANSFERIDA AL SECTOR. BENEFICIAR.10 

COSTO DE 
UBICACIÓN UNIDAD EJECUTORA 

N' NOMBRE DEL PROYECTO CU! N· 
INVERSIÓN FUNCIÓN 

Dep¡¡n:¡¡men-to Ptovinci¡¡ Dlsttifo Loeqllcl¡¡cl Que entteg¡¡ Que recepciona 

MEJO RAMIENTO DE LOS SERVICIOS PE 
SALUD DE PRIMER NIVEL PE 

Vniq;iq Ejecutor;i COMPLEJIDAD DE CATEGORÍA 1-1, PE 
1 LA COMUNIDAD CAMPESINA DE 2257119 5/. 1,899,229.54 Huancaveliq Hu:rncaveliq Hu;incavelic;:¡ C.:illc¡ui Chico 

GOB.REG.HVCA.- 406 - Red de 
SALUP 

SEPE CENTRAL Salucl ele CALLQVI CHICO, DISTRITO DE 
Huancwelic:i H VANCA VELICA, PROVINCIA DE 

HVANCAVEUCA - HVANCAVELICA. 

A[)QVISICION PE GENER/\POR PE 

OXIGENO MEDICINAL; 

CONSTRUCCIÓN DE 
1 N FRAESTRVCTVRA DE 

GOB.REG.HVCA 
Sub Gerencia 

2 ALMACENAMIENTO; EN EL(LA) EESS 2497048 5/. 534,306.03 Huancwel1q Churcampa Churc:irnp;i Churqmpa 
SEPE CENTRAL 

Regio nal de SALVP 
CHVR.CAMPA - CHVRCAMPA Chmc:irnp.:i 
DISTRITO DE CHVR.CAMPA, 
PROVINCIA CHVRCAMPA, 
DEPARTAMENTO HVANCAVELICA. 

M!:JO RAMIENTO DE LA CARRETERA 

CARROZABLE APACA -
Timpoccpuquio HVACHOJAICO, LAS MERCEDES -

TIMPOCCPVOVIO Y CALLANCA A L.:i~ mercec:ies 
GOB.REG.HVCA-

Municipaliq;:¡q 
3 

NIVEL DE AFIRMADO Y OBRAS DE 
2072616 5/. 6,096,113.19 H u;¡ncaveliq Hu,¡yt;ira Cótclov¡¡ Hu;,icho¡aico 

SEDE CENTRAL 
Pishit;:¡I de VIAL 

ARTE DEL DISTRITO CÓRDOVA, Callanc:i CfoqOVq 

PROVINCIA DE HUAYTARA -
IIVANCAVELICA. 
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VISTO: El Informe Nº 214-2022/GOB.REG-HVCA/GGR-ORSyLcon Reg. Doc. Nº 
2145767 y R.eg. Exp. Nº 1572681, el Informe Nº 011-2022/GOB-REG-HVCA/ORSyL-lam y la Liquidación 

~~~ Final Físico_ Financiera del proye_cto: '"Mejora~ento de los ~e.rvi~os d~ S~ud de Primer Niv~ de Co~lejídad 
/L<::>~ V B ~, de Categona I-1, de la Comurudad Campesina de Callqw Chico, Distnto de Huancavelica, Provincia de 
l~ ft:J:.c;H eli H eli" ~ ...... . ..r• uancav ca ~ uancav ca ; y, 

'~J:: 91 
• i;) CONSIDERANDO: 

~"'.ll'ttm t~"~ Que, de conformidad con el Artículo 191° de la Constitución Política del Estado, 
modificado po.r Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional. del Capítulo XIV, del Titulo TV, sobre 
Descentralización, concordante con el Artículo 31 °dela Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la Descenttalización, 
d Artículo 2º de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo Único de la Ley Nº 

1'¡,,11•"-DF.,4-. 30305, los Gobiernos Regionales son petsonas jurídicas que gozan de autonomía política, económica y 
f \ dministrativa en los asuntos de su competencia; 

~- : Que, mediante Info.anc N° 001-2016/GOB.REG.FNCA/GRI/SGE/ cnrt, de fecha 15 de 
' ""•~~ ~,1sa ~ ·o del 2016, 1a Arq. Cinthia Nedy Ramos Ticlacuri, remite el ante proyecto del Expediente Técnico del 

~ 4 :iE~ Proyecto de inversión pública: "Mejoramiento de los Servicios de Salud de Primer Nivel de Complejidad de 
Categoóa I-1, de la Comunidad Campesina de Callqui Chico, Distrito de Huancavelica, Provincia de 
Huancavclica - Hu.ancavclica" con Código SNIP Nº 308994, para su evaluación por la Comisión Regional de 
Evaluación de Expediente Técnico CREET; 

Que, mediante InfoaneN° 528-2016/GOB.REG.HVCA/GRI-SGE., de fecha 17 de.mayo 
del 2016, el Ing. Arturo Candiotti Cuba, Sub Gerente de Estudios del Gobierno Regional de Huancavelica, 
remite al Ing. Antonio Taype Choque, Gerente Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de 
Huancavelica, el Anteproyecto del proyecto: "Mejoramiento de los Servicios de Salud de Primer Nivel de 
Q:>mplejidad de Categoóa 1-1, de la Comunidad Campesina de Callqui Chico, Distrito de Huancavelica, 
Provincia de Huancavelica - Huancavelica» con Código SNIP Nº 308994; elaborado bajo 1a modalidad de 
Administración Directa; en tal sentido remite para su evaluación y de encontrarse confoane su aprobación por 
la comisión regional de evaluación de expedientes técnicos CREET; 

Que,mediantelnformeNª93-2017/GOB.REG.F·iVCA/GRt-CRF....c.T/ERV, deíecha07 
de abril dd 2017. el Axq. Edgar Ruiz Villa. Coordinador de la Comisión Regional de EVllluación de 
Expedientes Técnicos, concluye que, d Expediente Técnico del PIP "Mejoramiento de los Servicios de Salud 
de Primer Nivel de Complejidad de Categoría 1-1 , de 1a Comunidad Campesina de Callqui C túco, Distrito de 

t c.,.~ Huancavclia, Provincia de Huancavelica - Huancavelica" con Código SNIP Nº 308994, ha sido aprobado por 
~ n Comisión Regiorutl de Evaluación de Expedientes Técnicos - CREET - 2017, mediante Acta de Sesión N° 

1_ ~ -:-:-;:,..,;:,; 2017 / GOB.REG.HVCA/GRI-CREET,de fecha 07 de abril del 2017, el cual considera un presupuesto de 
1 t '$ SI. 1 '417,87263 soles, pa:r:a ser ejecutado por la modalidad de Admioisttación Directa, en W1 plazo de 180 días 

~5::::::!!t~;:::;~,~ calendarios (06 meses); 

Que., mediante Acta de Sesión Nº 027-2017 / GOB.REG.HVCA/ GRI..cREET. de fecha 
21 de junio del 2017, enútido por la Comisión Regional de Evaluación de Expedientes Técnicos del Gobiemo 
Regional de Huancavclica, designados mediante Resolución Gerencial Regional N° 005-2017/GR
HVCA/GRI, luego de evaluar los documentos dese.titos en los considerandos precedentes, los miembros de la 
Comisión Regional de Evaluación de Expedientes Técnicos - CREET - 2017, Especialidad de Edificaciones a 
razón del Acta APRUEBAN d Expediente Técnico del proyecto de inversión pública: "Mejoramiento de los 
Servicios de Salud de Primer Nivel de Complejidad de Categoría I-1, de 1a Comunidad Campesina de Callquí 
Chico, Distrito de Huancavelica, Provincia de Huancavclka - Huancavclica" con Código SNIP N" 308994, con 
Resolución Gerencial Regiooal N° 055-2017/GR-HVCA/GRI, de fecha 11 de julio del 2017 y con la 
Resolución Gerencial Regional Nº 050-2019-GR-IIVCA/GRI, de fecha 04 de abril del 2019, se aprueba 1a 
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actualización de costos dd Expediente Técnico del proyecto referido, con un presupuesto de S/. 1 '621,134.87 
soles, para ser ejecutado por la modalidad de Administración Directa, con un pla2:0 de 180 días calendarios, 
siendo el costo por la Elaboración del Expediente Técnico la suma de S/. 36,637.64 soles, los años 2016 y 
2017; 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional Nº 055-2017 /GOB.REG-HVCA/GRI, de 
fecha 11 de julio del 2017, se aprueba el Es:pediente Técnico del Proyecto: "Mejoramiento de los Savicios de 
Salud de Primer Nivel de Complejidad de Categoría 1-1, de la Comunidad Campesina de Callqui Chico, 
Distrito de Huancavelica, Provincia de Huancavelica - Huancavelica" con Código SNIP N° 308994, con un 
presupuesto total de S/. 1 "417,872.63 soles, bajo las siguientes consideraciones: ubicado en la localidad de 
Callqui Chlco del Distrito de Ascensión, Provincia de Huancavelica y Departamento de Huancavdica; cuya 
modalidad de ejecución es por Administración Directa, con un plazo de ejecución de 180 días calendarios; 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional N° 050-2019-GR-INCA/GRL de fecln 04 
de abril del 2019, se aprueba la Actualización de Costos del Expediente Técnic~ del Proyecto: ''Mejoramiento 
de los Sefficios de Salud de Primer Nivel de Complejidad de Categoría l-1, de la Comunidad Campesina de 
Callqui Chico. Distrito de Huancavelica, Provincia de Huancavelica - Huancavelica" con Código Único de 
Inversiones Nº 2257119, con un p.resupuesto de S/. 1 '621,134.87 soles, para ser ejecutado por la modalidad de 
Administración Directa. con un plazo de 180 días calendatlos; 

Que, con fecha 03 de julio dd2019, se suscribe el Contrato N° 559-2019/ORA/CC, entre 
el Gobierno Regional de Huancavclica y el Ing. Alex Renzo Bendezú Acero. con el objetivo de contar con un 
Residente de Obra, por un importe de S/. 33,000.00 soles; 

Que, con fecha 08 de julio del 2019, se suscribe el Contrato Nº 568-2019 /ORA/CC, entre 
el Gobiemo Regional de Huancavelica y d lng. Marco Antonio Gamboa Delgado, con el objetivo de contar 
con un Supervisor de Obra. por un importe de S/. 33,126.00 soles; 

Que, con fecha 17 de junio del 2019, se realiza el Acta de Entrega de Terreno, donde se 
realizará. la construcción de la Ohm: "Mejoramiento de los Servicios de Salud de Primer Nivel de Complejidad 
de Categoria I-1, de la Comunidad Campesina de Callqui Chico, Distrito de Huancavclica, Provincia de 
Huancavelica - Huancavelica" dándose confom:údad con los términos de la presente Act2; 

Que, con fecha 28 de noviembre del 2020, se firma el Acta de Paralización de Obra Nº 02 
donde se reunieron los responsables de la obra, con la finalidad de hacer mención de la patalización de obra 
Nº 02 por un lapso indeterminado por el desabasteciroíeoto sostenido de materiales (escasez de material en la 
zona) y/o insumos u otros casos fortuitos o de fuei:za mayor (fenómenos climatológicos, vicios ocultos, etc.) 
debidamente aprobados; 

Que, con fecha 21 de diciembre del 2020, en el lugar donde se viene ejecutando el 
proyecto referido, se reúnen los responsables de la obra, y se procede a verificar el estado de la oba, revisando 
que se encuentre en el mismo estado en el cual se dejó paralizado, por lo tanto se da al Reinicio de Oba para el 
dcsauollo de las partidas faltaotcs, demostrando así que se viene solucionando las causales de par.ilización por 
tal motivo se da el reinicio de obra y así poder cumpltt con las metas del proyecto; 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional N° 373-2019-GOB.REG.HVCA/GRI. de 
fecha 26 de diciembre del 2019, se aprobó la Ampliación de Plazo Nº 01. por 48 días calendarios, a partir del 
15 de noviembn:: del 2019 hasta el 31 de enero del 2020; 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional Nº 046-2020-GOB.R.EG.HVCA/GRI, de 
fecha 11 de marzo del 2020, se aprobó la Ampliación de Plazo Nº 02, por 35 días calendarios, a partir del 01 de 
febrero del 2020 hasta el 06 de marzo del 2020; 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional Nº 14 7-2020-GQB.REG.HVCA/GRI, de 

2 
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fecha 25 de setiembre dd 2020, se aprobó la Ampliación de Plazo Nº 03, por 238 días calendarios, a partir del 
07 de marzo del 2020 hasta el 30 de octubre del 2020; 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional Nº 197-2020-GOB.REG.HVCA/GRI, de 
fecha 17 de noviembre del 2020, se ap.robó la Ampliación de Plazo Nº 04, por 31 días calendarios, a partir del 
31 de octubre del 2020 hasta el 30 de noviembre del 2020; 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional Nº 006-2021-GOB.REG.HVCA/GRI, de 
fecha 26 de enero del 2021, se aprobó la Ampliación de Plazo Nº OS, por 23 días calendarios, a partir del 01 de 
diciembre del 2020 hasta el 23 de diciemb.te del 2020; 

Que, mediante ltúomie Nº 380-2020/GOB.REG.HVCA/GRI-SGO, del Residente del 
Proyecto lag. Ala Renzo Bendezú Acero, donde se remite el informe de preliquidación del proyecto referido, 
para su evaluación y conformación del Comité de V eri.ficación Física y Recepción de Obra; 

Que, 1a Comisión de V crificación F'tsica y Recepción de Obra del proyecto, designados 
mediante Resolución Ge.rcncial Gcnenl Regional Nº 102-2021/GOB.REG-INCA/GGR, de fecha 15 de 
febrero del 2021, y Reconfo.r:mada con Resolución Gerencial General Regional N° 721-2021/GOB.REG
HVCA/GGR, de fecha 22 de noviembre del 2021, integrada por los siguientes profesionales: Ing. Niels Steven 
Cm.vez Amncibia - Presidente, CPC. Rence Araago Huamá.n - Primer Miembro, Iog. Alex R.cnzo Bcndezú 
Acero - Segundo Miembro e Ing. Marco Antonio Gamboa Delgado (Supervisor de Obra) - Tercer Miembro; 

Que, con fecha 18 de febrero del 2021, los miembros de la comisión de Verificación Física 
~-~~¾;; y R~~n de Obn, l~~ d Acta de V~cación y Recepción de O_bra, señalando q~ al téttnino de la 

f...,f Vº ~ ~ vc.dñcacon de los trabaJos eJecutados la co.llllS1on ha constatado y dcremunado la Confomudad detaDado en el 
i .. -: . ~ · onne final de obra y que lo ejecutado se ha ceñido a !o dispuesto por los planos y especificaciones técnicas * NIQ. ~;us * ,.._.., __ 
~ TqR. 
~ MATTOS •OHO;, prooaua:s; 

~ -.:i Que, mediante Infocne Nº 011-2022/GOB-REG-HVCA/ORSyL-lam, de fecha 24 de 
febrero del 2022, el CPC. Ltbio Arroyo Montañez, remite al Director de la Oficina Regional de Supervisión y 
Liquidación, la Liquidación F.inal F'tsic:o Financiera, por la modalidad de Administxación Directa, la cual se 
encueata con la conciliación por parte de la Oficina de Contabilidad, para tramit:u: a la Gerencia General 
Regional y su respectiva aprobación .mediante acto .resolutivo; 

Que. en tal sentido, la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación mediaote Informe Nº 
21+2022/GOB.RE~HVCA/GGR-ORSyL, de fecha 24 de febrero del 2022, solicita la aprobación de la 
liquidación Final Físico Financiera del mencionado proyecto, la misma que ha sido elaborada por el Iog. Niels 
Steven Chávez Anncibia- Liquidador Técnico y el CPC. Arango Huamán Renee - Liquidador Financiero, por 
lo que deviene pertinente su aprobación para efectos administxativos y legales de acuerdo al siguiente detalle: 

2.1 Datos Generales.-

Expediente Técnico 
SECTOR 99 GOlllERNOS IU!GlON."-1.ES 
PLIEGO .u7 GOBIEll.",10 MGIO N.U. DE Hl 'A.',;C.\\'ELIC.-\ 
l"NID.ID En:CUTCJRA PJU:.:il.1'1:EST.\L 001 11.EGION l-lUA.NC.\ \'ELICA • SEDE CE."'"1"11.V. 
DEPENDENCIA O~'E E••• UT.\ 001 RECION I-IUANC.\\1!.LICA-S8DECEl,,T1t.-\L 
l'UNCION lO S!tl.l.!D 
Dl\"ISION Fl 'SCION.-\L 11'4 SALUt> INOlv,DUAL 
M:r./PAOY. lllll'l'U "MEJORAMIENTO DE LOSSEllVICIOSDE.S.-\LL"O DE PRIMER NIVEl.OE 

COMPLEJIDAD DE. c ,mwo.RL\ 1-1. DB LA COMUNIDAD c:,unomINA DE 
CA1LQIJl CHICO, Dl$71U"IO DE HUANCAVELICA, PlOVINCL-\ 08 
'" ' .-.NCA""' IC.-\ -l-lUANCAVEl.lt"A" 

CO)IPONE.',11:'. Z2i7119 "MliJOIL\IIUENTO DE LOS SEll\'ICJOS DE s.•,1.1: 0 DE PRIMER. N1Vl!.L 
0.l!CO&tl'L~IDADDEC.-\TEGOIÚ.\ l•I.OELACOAIUNIDADCAMPESINADE 
C\U.QUI I-IICO, Dl!TRJTO DE HUANCAVl!UCA, PRO\IDIC!A 08 
HU.-\.'IC.-\""1,1.IC.-\ . H U.\NCA\ •EUC.\" 

MO O!\UIHD DE EIEC L'CJON .-UnIINISTit.\CION D IIIJ!CT.-\ 
f t:l!."'TE DE l'IS.-\NCI.-\.\ nl!NTO 1 RECURSOS OROIN.-\RIOS 
Rl'8RO 00 IU!Ct.'RSO:> ORDINAIUO,, 

3 
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.\NO De "·'"'' UCION 
C:ODJGO UNICO DE INVE!tSJONl!S 
uaw·•~· .N 

l'l'to. ASIGNADO 
Pl'10- N_,. .. . 400 GLOB.'11. 
EQUTPO flOIW\Jt."1)011. Ot!L PJP 

I\ESOLIJCON DEAPIIOSACION DEL POG 

121116-l"' 11n17.23u 
2016 v2Dl7 
2257119 
f.OCALIDAD : .. , nlJTCHICO 
DISTRITO : HU.-\N'CAVEL!CA 
'PJIOVJNCIA : HUANCAVl!UCA 
Dl!PAllTAMl!.NTO, HUo\NCAVEUC\ 
S/. lltl37.77 
Sl, J6,637.&-I 
SU1lGl!llENCIA DE ESTUDIOS• GOBll!JINO IU!GION:1.1.Dl!.HUANCA \tl!LJ~ 
• -. CINTHIA NE!U.Y RAMOS TIO.ACUIU 
R.G.GJl. N" Oii-2017 / GQIU.EG-ffVCA/GGR 

99 (;OBll!:RNOS 10 ... ' • .. -ar 
"1 G0B11!1lNQ al!"ION.-11. DI!. HUANCl.""1 ir' 
tol REGION HUANCAVEUCA-"""8 CEl"1'11.AL 

Dl!Pl!N01!NOA " ""· V~~· A ""I R.EGION HU .. .,,.4 VELICA -SEDE ~~ ~~ 
PIIOGIVJl!A 0925 
l'ltODUClO/l'llO\"l!CIO "l,IEjORAl'\DBNlO DB LOS SUVICOS De. S."1.UD DE PIUA!Elt NIVl!I. DI! 

_,, COMPLBjlD/\D DB CAT!!GOIÚA 1-1, DE LA COMUNIDAD CAMPl!.SINA De. 

l ~ CALLQUJ CHICO, DISI'JUTO DE ffllANCAVELICi\. PIIOVINC1A DE 
~ • 1 HU•"'"'VEUr• _.,..u n •CAVELICA." 

~ti"ü'itt"";t!Úll!&l,-~·~4.ACr!iiii~!!-~;;;,;:::::::::::::::::::::::::::::l~-JJJ•tt!iE~EE;~EE.E;;~;;;~::::::::::::::::::::::3 ~lélll ,¡/;_' FtJNCION 205., m 

. .J>~ OJVISJONPUNCONll 0-USAUIO INDIVIDUAL 
XIP..-9" GRUPO FUNCJONAL 119'! ATl!NCION 1,IBDICA BASICA 

- MOOWD.\D DE!!•~• UOON .•• •- •~ISTI.AOON DIRECTA 
"',w~ DE PIN.-\NCIAMlf!NTO IIQI •wn ~=$ ORDINARIOS 
RUBIIO llll RECUISOS OJIDINAll!OS 
NEMONICO DEL PIO\'EC10 ,.,,,~•Ol6l, r.!021-Slii 

¡...;,N,l()S;:·~;.;PlliSUPIJ~~,;:•~::,r,;;,·~• .w!S:;;,;!:;,,,....,..,,_.,, ____________ _¡...,:»:::,¡1~:..: ~21121=--------------------1 
CODIGO UNICO 01!. INWRSJONES 2257119 
UBlc.~ON ~·u=m , ••nnurCHJCO 

PllESUPUESTO J!XP • ...,., :,,neo .-\PROB. 
PP"IO. ACT\IAIJZAOO D'E COSTOS 
PPTO • • <U>IOONAL Y Dl!.DUC YIN. N" 1 
"10 .<U>ICION.A1. Y Dl!DUC:. YIN. N" 2 
PPTO. ADIOON• \' Ol!DUC. VIN. N" J 
PPTO. ADIOONAL Y DEDUC. YIN. N", 
PPTO. ADIOONAL Y DEOUC. YIN. N" S 
PPTO •• '\OICIONAL COVI0-19 
PP"Tn ~•.,uz.,oo 
iio:-.,o DI,. 1:-."\'t:IISIO"l l"OT.\L 
PllE>L'l'l.'l'flU F.ll'C:L1,\ DO 
fffJi.\ Dfl. 1:,. ICIO OEt. PROYF CTO 
~ECH.1 DF.Cl'L\ll~HOll:-. ST,.C.L":,. E:>P 
F1:.CH.1 or rF.a:.11:-.0 IIP. \L 
Al-ll'LLl rJO, D E PL<IZO :.~ 0 1 

.UIPU \ OUS DE PL\ZO :,.• ~ 

U IPU.\CIO-.: DE PL IZO N" 01 

,\lll'I.L\O0N DEPL\LO:-O" IU 

P \ll.WZ.UXJS DE O BIL\ , • ru 
llfaOLl'f"l<N DE .\PllDB «'ION DEJ. l:..Xl'F.DIE.,,E 'TT.0.1 :O 

DJSTIUTO : Hllª"''VEUC.'\ 
PllOVlNCL\ : "' 1 • ..,,. 'Vl!I.IC.'\ 
DUMTAMJ!NTO: HUANCAVl!LICA 
!l. 1'417 ~ ,.. r11 G_.N• OSS-21117/ta-HVCAIC•n 
S/. 1'62113,UJ 
SI. t"7 llZ.ISni?:JlN" Jll-2019-Gll-H\'C..VG■n 
SI. ~ 111 "Jl:-i• J27,Jlll!J.Gll.HVC.'\/G'"' 
tMP•nr<rnl!N'ra 
S/. ~JS.?l nLGJl N" M9-:llt&-GR-HVCMGIUl 
SI. 211~• n IILG.Jl Nº Ul-2029-GR-HVCA/c;IU\ 
s,. ,M <l'llJI"'" R :,.• IS-31::0 GR-H\T \ car 

5/. 1 'A'l'l " '· u SOL.E!> 
• . 1 'l?'I ::ol'I.S. SOU!S 
18 DE 11:1'10 DEl. :01? 
IJ DE DIOl!.\IBllE DEI. :IOl 
lJ DE DIC:11!.\IBRF. DEI. 31:0 •.\CT.I DE TEa.\11:,. \Clll:-. DE O BR.\ 
R.G R :-. ' .J70.3ll9-Gll,H\'C.VGIU. 01!1. li/ 11 •1• :\L JI 11 lJJ l'óR H DL\j 
c.11.E.,m.11uo; 
11..G.Jl N" -:?0211-GR-ll\"C.1, GRI, Dt;J. 01 IC.,31 :U. 116 O} :ti POR J5 OLI> 
C.\IL'ID.W OS 
ll.G ll Nº 1'7,21120-CR, H\ C.\/GRJ, DEL rn/OJ/71! .\L 30 111. :» P0a m 01.13 
C.u.F.ND.\lllOS 
R.C.Jl N" 197-3l::tl-Gll-11\"C.11G ll~ DEL J I 10/lll \L J0/11 ::11 POll J I 01.'IS 
C.\LEND.\ltlCX 
11.G ll N" Ol»-2l!JI-Cll•H\ C.\ Gil!. DEL 01 I:!.. 3 AL lJ 1:!.. 31 l'Oll n D LI> 
CAJJ!.-.:O \IUO S 
a., DE FEllllFllU DFL 21131 \LO'• DE SEPTIE.\IIIUe. Dl·.L 3131 f 
~ DE 1'0\'IE.\flllll! DEL ::>J::O .\L :1 DE DICIE.\IBllY. 0~..L ::u:?O 1 
ll.C: Jll. ~ .. Oi~Y117-GR-H\ C.\ C:k.l 1 

2.2 Camcterlsticas Técnicas, en Téaninos Generales.-

• Nombre del Proyecto 

• A vanee Físico 

"MEJORAMIENTO DE LOS SER.VICIOS DE SALDp DE 
PRIMER. NIVEL DE COMPLEJIDAD DE CATEGORIA 1-1, 
DE LA COMUNIDAD CAMPESINA DE CALLQUI CHICO, 
DISTRITO DE HUANCA VELI~ PROVINCIA DE 
HU ANCA VELICA - HUANCA VEIJCA,, 

; 109.74% 
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l.ESOLUCION DE APROIIACION ca ID..1'EDl.l!NT1:: TE.OIICO . Jl. N" IIS>:11117.(lll.HVC.VGIU 

2.2 Características Técnicas, en Términos Genetales.• 

• Nombre del Proyecto 

• A vanee F'isico 

"MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE SALlJ!) DE 
PRIMER NIVEL DE COMPLEJIDAD DE CATBGORlA I-1. 
DE LA COMUNIDAD CAMPESINA DE CALLQUI CHICO, 
DISTRITO DE HU ANCA VELICA, PROVINCIA DE 
HUANCA VELICA - HUANCA VEUCA .. 

: 109.74% 
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2.3 Cancteristicas P.rcaupucstales/Financieraa.-

Conciliación de la Liqyidac;ióo Presupuesta! 1 financien de Obca 

PROYECTO : "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
DE PRIMER NIVEL DE COMPLEJIDAD DE 
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FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
RUBRO 
MODALIDAD DE EJECUCION 
METASIAF 

PRESUPUESTO ASIGNADO 
PRE.SUPUESTO EJECUTADO 
AÑO PRESUPUESTAL 

UOUIDACION PR.ESU PUESTAL 

~ O 9 MAR 2022 
CATEGORÍA I-1, DELA COMUNIDAD CAMPESINA 
DE CALLQUI CHICO, DISTRITO DE 
HUANCA VELICA, PROVINCJADEHUANCAVEUCA 
- HU ANCA VELICA" 

: 001 RECURSOS ORDINARIOS 
: 00 RECURSOS ORDINARIOS 
: ADMINISTRACION DIRECTA 
: (2016-322); (2017-281); (2019-448/464/008); (2020-225); 

(2021-449) 
: S/. 1 '899,229.54 
: S/. 1 '899,229.54 
: 2016; 2017; 2019; 2020 y 2021 

UQUIDACION PlNANClERA 
Coocepm lmpo,een S/ . C_Co,uable Dl!.NOIIIINACJON i..,... ca 

DiriiaoflUU SI. 
Ehhonoon Jd &pcdiente 51,236.JS ISOI E DIFICIOS ESTRUCTURAS 
Tbico 
l!JECUCON DB 
PROY.ECl'O POlt. 1501.07 ConltnlcCÍón de Ediñc:io "° Raidcncwes 
ADMINISTRACION 
D IRECTA 
Pcnmul 'mano de obn 615.4-? bG 1.1"'1.17- J lrumllciones Mcdicu 
~ ....... !]l,(j~ "I 89 IS<ll ~ ' l l'u r ,\dministr.tC1Ón Dircda • PCt10nll (,13,471 i!6 
Scn-.cioc ::S.!llll 1> 1 15'11., " !¡JI,] Por .\Jmmurrxiün Dirocla • Bienes t,:n 81:?.l!ti 
íl{ro:,: 15' l. - ,l --1 Por .I.Jrnm1>1rxiún O.rect2 • Senicio1 :!5 Jl.~ ,_, 
Curo• C<fttnlea dt u 

15113 VEHICULOS, MAQUI.NAJUAS Y OTROS Conn N cci6n de 0M: 
Pmurul 15' l •=. :-.1~.un-in,-,: E.uu.01.n ~fo biliario r 0 1 mi 
8omn 11617.9J l.!• t .:. 1 P1r2 0 f,an;u 
S..-..cio, Zlll!.11.~ 51 tSOJ_mo101 !,~1ri11 " F..uuino1 de O fa:uu1; 1-4 1:: 11 0¡ 

Om,1: ISlll''::,llm Mobili:mo de Oítcin3 4~ ;~} (){) 

15f' l '::J l} t.owoo.s Inform:itico1 ,. Je Comwuacmncs 
15/ol t : l<I E.Ju,.,.,. Compuoaonalcs r Pcnlcnco• l~,"65JIJ 
13• l -::.,l>I,} '"-""""" de Tclecomunicxioncs ~ 63.'Ufl 

1511] ~ Mobih.1no S::.JJt1ioo1 v Ao:1nJ01 Médico, 
1503-020401 MolHlw,,:, 1~613.50 
150l.ll204Q2 E.aumo 57.!>83 50 

I.SOJ ":l.l? M>mü11U111 r E.anoo, OiYCnos 
15' l -::. 'Jll l Aire Acondiciona.do •• R.efn,:,:ncoón 6 \.1'11•1 

15'11 ~="' ;: • Uffl umooc:,2 Y Cocina 6-?W • ◄ l 
151 1} :. ') l s.,.,.nJ,J lndumul ::.1:~ u¡ 

lSOl.020904 Electna.J>d Y Flrcuó niu 6? ~n 1i1 

15/'J , :. os Em»not e lnth'Umcntos de Medte•K;n 1s,111 00 

, .s~J <'::C7J'J ~bauBUn>S l'"m;..,, y Mobib:uio, de o tr.os lrur,bomn J..:,Mlfl 
¡.so; ESTUDIOS Y PROYECTOS 

1505.!ll E'J>boOC1tin dtl !,.~ncdi<rm: Tccnico 
IS0SO:lOI Ehbonción del l'InNlitntt Tccnico Concluido 51.236.JS 

13115. } Oaos GulDl Di-ralo• de Acri\·01 no FínaftCÍ<ro 
ISOS CJP:: G.uro - la Como,a dt Bioncs 1 IJ.S7.?l 
15115,C)IIJ Guro Po< 12 Contt'l!Kión de Se.vicios 2118/'3~ SI 

TOTAL, COSTO O.E 
lijEaJClaoN 
PROYECTOS/ . 

D111. 1'1147,991.tg TOl'AL, COSTO DE :SJECUCIOIN D!!L PROYECIO S/, 1'847,,U.19 

TOl'AI. DE 
BJECUCION MAS l 'l9f.Zl,9M TOTALDBBJBCUCIONMASBXPBDJSNTBTBCNICO 1'199,m.54 
DPBDIENTE 
naneo 

3. Conclusionea.-
Que, en la presente Liquidación Final Físico Financiera. se ha determinado que el costo 
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BVAHCAVEUCA 

y/o invemón global del proyecto asciende a S/. 1 '899,229.54 soles, estableciéndose de 1a siguiente manera: 

~to de daboraci6n de ..,...cdiente técnico s12-v;_3s 
Costo de eiei;ución de obm 1 '499.372.88 
G:asro DOt la compra de bienes 11687.93 
G:istos de "'""'..,;.;ón 48.247.87 
G:asto de !ldrniDislr:aáón y ,.,_.,;vos 288.684.51 

PRESUPUBSTO GLOBAL ETECl11"ADO 1'899,229.54 

De conformidad a la Directiva Nº 020-2011/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDlel: 
«Nomias y Procedimientos para la Liquidación. Final Físico Financie.ca de Olnas ejecutadas por la modalidad 
de Administración Directa en el Gobierno Regional Huancavelica", aprobado por Resolución Gerencial 
General Regional N° 064-2013/GOB.REG.HVCA/GGR; 

/'"'JI ·.,>J ::::a:=~=~:: Regional de Supervisión y Liquidación, Oficina Regional de 
-; -~ -1/, dministración, Oficina de Contabilidad. Oficina Regional de Asesada Juóclica y la Secretaria General; 
·;. r..m t.m , 

,,,,.,,_, ., • · En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6 del Artículo 28° del Reglamento de 
Org-anización y Funciones del Gobierno Regional aprobado por Ordenanza Regional N° 421-
GOB.REG.HVCA/CR y la Resolución Ejecutiva Regional Nº 148-2021/GOB.REG.HVCA/GR; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Liquidación Final Físico Financiera del Proyecto 
~fJJ'lDE1,,'4"':S "Mejoramiento de los Servicios de Salud de Primer Nivel de Complejidad de Categoría I-1, de la 

,f' Vj 8º -~ Comuoicbd Campesina de Callqui Chico, Distrito de Huancavelica, Provincia de Huancavelica -
'! ~ - ~ H uancavclica", con Código SNIP Nº 308994, ejecutada por 1a modalidad de Administración Directa por la 
~ ~~&;, Sub Gerencia de Obras del Gobierno Regional Huancavelica, correspondiente a los ejercicios presupuesl2les 
•.,:_;,~ ((._'J' 2016, 2017, 2019, 2020 y 2021, siendo el presupuesto global ejecutado el monto de S/ 1 '899,229.54 (Un Millón 

i!' 'll Ochocientos Noventa y Nueve Mil Doscientos Veintinueve con 54/100 Nuevos Soles), conforme al detalle 
que se cons.igna en la parte coosidcr2tiva de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 2° .- ENCARGAR. a la Oficina de Contabilidad, efectuar los asientos 
contables en las Cuentas respectivas del Proyecto "Mejoramiento de los Sci:vicios de Salud de Primer Nivel de 
Complejidad de Categoría I-1, de la Comw:údad Campesina de Callqui Chico, Distrito de Huancavelica, 
Provincia de Huancavelica - HWU1cavelica". ett lo que corresponda, bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO 3°.- ENCARGAR. a la Oficina Regional de Supcmsión y Liquidación, 
preparar el expediente de transferencia física de la obra al sector beneficiario, teniendo en consideración las 
disposiciones contenidas en la Directiva N" 022-2011/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDlel "No.nnas y 
Procedimientos para el Saneamiento y Transferencia de Proyectos de Infraestructura Social y Económica al 
Sector dentro de la Jurisdicción del Gobierno Regional de Huancavelica" aprobado por Resolución Gerencial 
General Regional Nº 078-2012/GOB.REG.HVCA/GGR. bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO 4° .• ENCARGAR. a a Oficina de Contabilidad, efectuar los asientos 
cont2bles de transferencia de la ob.m al sector beneficiario, luego de suscrito el Acta de T.rmsfaencia, acci6n 
con la que debe rebaja.ne de los Estados F'mancieros de la Sede Central el costo de inversión de la obra 
consignada en bs cuentas, en lo que corresponda. bajo responsabilidad. 

ARTÍCULOSº.- ENCARGAR a la Gerencia Regional de Infraestructura, en mai:co del 
Sístcllla Nacional de Programaci6.n Multianual y Gcsti6n de Inversiones, clabo.car elinfoane de cieae del PIP y 
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registro correspondiente en d banco de inversiones, dando cuenta de su cumplimiento al despacho a la 
Gerencia Gencal Regional, en d témuno de quince (15) días, bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO 6°.- NOTIFICAR. d presente Acto Administrativo a los Órganos 
competentes del Gobiemo Regional de Huancavclica, a la Sub Gerencia de Obras, a 1a Oficina Regional de 
Supervisión y Liquidación y a 1a Oficina de Contabilidad pata los fines de Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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~~~,./'~ 
~ 1o77 --MM/(i()8.KRti-HVCA/tiflK 

~?U:~~, 3 O D I C 2024 
VISTO: El Infoi:me ::--;-0 584-2024/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL con Reg. Doc. 

Nº 3527932 y Reg. Exp. Nº 2532030, el Infocne Nº 135-2024-GOB.REG.HVCA/ORSyL-ncdm, el 
Infonne Nº 2170-2024/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL, el Informe N° 160-
2024/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL/yja-jcb y la Liquidación Final Técnica Fínancieu de la. IOARR: 
"Adquisición de Generador de Oxigeno Medicinal; Construcción de Infi:aesttuctura de Ahnacenamiento; 
en el(la) EESS Chw:campa - Cburcampa Distcito de Chu.rcampa. Provincia Churca.mpa. Departamento 
Huancavelic:i"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 191 de la Constitución Política del Estado, modificado por Ley Nº 
27680 - Ley de Refottna Coostituciona], del Capítulo XIV, del Título IV, sobre Descentralización, 
concotdante con el artículo 31 de la Ley Nº Z7783 - Ley de Bases de la Descenttalización. el articulo 2 de 
1a Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiemos Regionales y el A.rtículo Único de la Ley N° 30305, 
estllblece que los Gobiernos Regionales son personas jw:ídicas que gozan de autonomía politia, económica 
y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, mediante Resolución Gerencial R.egionalNº 129-2020-GOB.REG-HVCA/GRI, 
de fecha 04 de setiembre del 2020, se aprobó el Expediente Técnico del proyecto de inversión de 
optimización, de ampliación marginal, de rehabilitación y de reposición - IO~-\.RR: «Ad'luisición de 
Generador de Oxigeno Medicinal; Construcción de Infraestructura de Almacenamiento; en el(la) EESS 
Churcampa - Churcampa Distcito de Chmcampa, Provincia Chun:ampa, Departamento Huancavelica", 
con Código Único de Inversión Nº 2497048, con un presupuesto totlll de S/ 537,663.75 {Quinientos 
treinta y siete mil seiscientos sesenta y tres con 75/100 Nuevos Soles), pai:a su ejecución pot la modalidad 
de Administración Directa en un pJazo de 20 días calendario; 

Que. con fecha :!4 de setiembre del 2020 se dio inicio a la ejecución de la IOARR. 
"Adquisición de Generad oc de Oxigeno Medicinal; Construcción de In.6:aestructma de .Abnacenamiento; 
en el(la) EESS Chw:campa - Chw:cam¡m Distrito de Chw:campg_, Provincia Churcampa. Departamento 
Huancavelica, de acuerdo al Acta de Inicio de Obra suscrito por el Arq. !van Octavio Mamani Cbavcz -
Residente de Obra y el Arq. Viceote Angel Cipriano Zacarias - Inspector de Oba, registrado en el 

!i,~ ... r / "· \ Cuademo de Obra; y, dUJ:2J1.te el proceso de su ejecución se aprobó las siguientes ampliaciones de plazo: 8 ~ ¡ ConResoluciooGerencialRegionalN°093-2023-GOB.REG-HVCA/GRidel28-0B-2023,laampliación 
¡.¡: --;,.:1.·1, •·-;-· · de plazo Nº 01 por 820 días calendario partir del 12 de junio del 2021 al 09 de setiembre del 2023; con 
~ , l. Resolución Gerencial Regional Nº 108-2023-GOB.REG-HVCA/GRI del 25-09-2023, la ampliación de 
~ plazo N" 02 por 42 días calendario a partu del 10 de setiembre dd 2023 al 21 de octubre del 2023; y, con 

Resolución Gea:ncial Regional Nº 130-2023-GOB.REG-HVCA/GRI del 22-11-2023, 1a amplación de 
plazo N° 03 por 20 días calendario parti.t del 22 de del octubre del 2023 al 10 de noviembre del 2023; 

Que, con fecha 11 de noviembre de 2023 se finalizó la IO~ de acuerdo al Acta de 
Terminación de Obi:a suscrito por el A%q. Ivan Octavio Mamaoi Chavez - Residente de Obra y el lng. 
Marci21Paucca Rivera - lttspector de Obra, registrado en el Cuadcmo de Obra. donde se deja constancia. 
que la obra se encuentra concluida con un avance fisko acumulado de 99.96%, por lo que otorgan la 
coofoanidad; 

Que, mediant~ Resolución Gerencial Gene.ml Regional Nº 251-
2024/GOB.REG.HVCA/GGR de fecha 16 de abril del 2024, se confonna d Comité de Liquidación y 
Verilicaci.ón Física de Culminación del pmyecto IOARR: "Adquisición de Genmdor de Oxigeno 
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Medicinal; Construcción de In.fmest:cuctw:a de Almacenamiento; en el(la.) EESS Churcampa - Chw:campa 
Distrito de Chw:campa, Provincia. Chw:campa, Departamento Huancavelica", mtegrada por los siguientes 

· ~- profesionales: Ing. Y anet Jaune Anccasi -Presidente, CPC. Jonny Condori Boza - Primer Miembro; Ing. 
. ;---- ~ ~ Marcial Paucca Rivera - Segundo miembto, Mg. Filomeno Palomino Oi:doñez - Tercet miembro, Q. F. 

· ~:\ aniel Huay.llaoi Qwspe - Cuarto miembto, Tec. fofor. Mercedes Condo.t Yangali- Quinto miembro, Ing. 
_. ,,'~ 1-/ l fuco Antonio Varillas Castillo - Sexto miembto, Bach. Coat. Piet Renato Cuadros Pacheco - Séptimo 

. :· · •,:~" miembro y Bach. Ing. Miguel Alejandro Ilizarbe Avila- Octavo miembro; por consiguiente, con fecha 06 
· ~ de junio del 2024 se constituyeron al lugar de la obra pua levantar el Acta de Verificación Físka de 

Cuhninación de la IOARR. preiiio levantamiento de observaciones contenido en el Pliego de 
Observaciones Nº 01-2024/GOB.REG-HVCA/GGR-ORSyL/PLTA.OXI.CHURCAMPA del 09 de 
mayo del 2024, dejando constancia que lo ejecutado se ha ceñido a lo dispuesto por el Expediente Técnico 
y sus especificaciones técnicas aprobadas, por lo que otorgan la conformidad; 

Que, mediante Infomie N° 160-2024/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL/yja-jcb de 
fecha 11 de diciembre del 2024, la Ing. Yanet Jaime Anccasi y el CPC Jonny Condori Boza presentan el 
informe de liquidación Final Técnica Fimo.creta de la IOARR "Adquisición de Generador de Oxigeno 
Medicinal; Construcción de Infraestructura. de.Almacenamiento; en el(Ia) EESS Chwcampa - Churcampa 
Distrito de Churcam.pa, Provincia. Churcampa, Departamento Huancavelica; 

Que,mediantelofonneN"2170-2024/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyLdefechade 
recepción 17 de diciembre del 2024, el Ing. Adolfo Enrique Almonacid Ocdoñez - Director de la Oficina 
Regional de Super:visión y Liquidación, previa revisión y ewluación, ototga la coofoIIDidad y solicita la 
aprobación mediante acto resolutivo de la Liquidación Final T écn.ica Financiera de la IO.ARR "Adquisición 
de Genendorde Oxigeno Medkíoal; Constmcción de Infraestructura. deAlmacenamrento; en eIQa) EESS 
Churcampa - Churcampa Distrito de Chwcampa, Provi1lc.ia Ch.urcampa, Departamento Huancavelica'', 
que consolida los gastos de ejecución, supervisión, monito.teo y seguimiento, y liquidación financiera final, 
cuya sumatoria ha detenninado la inveisión efectuada en h IOARR. la misma que ha sido elaborada por la 
Ing. Y anet Jaime Anccasi y d CPC Jonny Condori Boza; por tanto, deviene pertinente su aprobación para 
efectos administrativos y legales de acuenio al siguiente detalle: 

1. Datos Generales: 
• Sccto.c 

• Pliego 
• Programa 
• P.cod/Proy 

• Act/ Al/ ObCIS 

• Función 
• División Funcional 

• Grupo Funcional 
• Unidad Ejecuto.ca 

• Proyecto 

: 99 Gobiemos Regi.onales 
: 447 Gobierno Regional de Husncavelica 

: 90. Asignaciones Presupuestarias que no resultan en Productos 
: 022 Adquisición de Generador de Ox:igeno Medidnal.; 

Construcción de Infraestructwa de .Almacenamiento; en el(Ja) 
EESS Chua:ampa - Churcampa Distrito de Churcampa, 
Provincia Cbu.tcampa, Departamento Huaocavc:lica 

: 4970 Prevención, Control, Diagnóstico y Tratamiento de 
Coronavirus 

: 4868Salud 
: 0005020 Salud Individual 
: 0440097 Atención Médica Especializ.ada 
: 799 Región Huancavelica - Sede Ce.nttal. 
: "Adquisición de Genemdor de Oxigeno Medicim.l; 

Construcción de Infi:aestructma de AJmaceoamicnto; en el(la) 
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• Código Único de Inversión 
• Modalidad de Ejecución 
• Ubicación 

Distrito 
Provincia 
Dcpat:tamcnto 

• Ejercicio Presupuesta! 

• l\.lcta del Proyecto 
• Fuente de Financiamiento 

EESS Churcampa - Churcampa Distrito de Churcampa, 
Provinca Chu.ccampa, Departamento Huancavelica" 

: 2497048 
: Administración Directa - Saldo del proyecto 

: Churcam.pa 
: Chw:campa 
: Huancavelica 
: 2020. 2021, 2023 y 2024 
: 2020-497, 2021-258, 2023-291 y 2024-241 
: 01-R.ecunos Otd.ioatlos 

• Rubro : 00-Recu.tsos Ordinarios 
• Presupuesto programado : S/ 537,663.75 (R.G.R. N° 129-2020-GOB.REG.HVCA/GRI) 
• Presupuesto ejecutado : S/ 534,306.03 
• Saldo de proyecto : S/ 3,357.72 

• Fecha de entrega de teaeno : 24 de setiembre de 2020 
• Fecha de inicio de obra : 24 de setiembre de 2020 

• Fecha de témuno según exped. : 13 de octubre de 2020 
• Plazo de ejecución según e.xpcd. : 20 días calendario 
• Pata.lización de obra N° 01 : 42 días caleiidario 

Periodo : Del 01/10/2020 al 11/11/2020 
CaUS:J.l : Desabastecirnicoto de material.es 

• Paralización de obra N" 02 
Periodo 
Causal 

• Paralización de obra Nº 03 
Periodo 
Causal 

• Ampliación de pla2o Nº 01 
Periodo 
Causal 

• Ampliación de plazo N" 02 
Periodo 

: 201 días calendario 
: Del 22/11/2020 al 10/06/2021 
: Desabastecimiento de material de la planta de oxígeno 
: 881 días calendario 
: Del 11/06/2020 al 08/11/2023 
: Desabastecimiento de material de la planta de omgeno 
: 820 días calendario 
: Del 12/06/2021 al 09/09/2023 
: Paca.lización de obra 
: 42 días cale1ldario 
: Del 10/09/2023 al 21/10/2023 

Causal : Desabastecimiento de tnateriru. (Falta del traslado y puest:l en 

• Ampliación de pJazo Nº 03 
Periodo 
Causal 

• Fecha de cwminación real 
• Residente de obta 
• Inspecto.c de ob.ra 

funcionamiento de la planta generadora de oxigeno) 
: 20 días calendario 
: Del 22/10/2023 al 10/11/2023 
: Desabastecimiento de instalación de energía clécttic:a 
: 11 de noviembre de 2023 
: &q. Iván Octavio Mamani Chávez - CAP Nº 18160 
: An¡. V.tcente Ángel Cipria.no Zacarias- CAP Nº 9332 (Del 

24/09/2020 al 11/06/2021) 
Ing. MarcialPauccaRivem-CIP N° 59111 {Dc09/11/2023 a 
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11/11/2023) 
• Resolución de aprob. Exp. Técn. : R.G.R N° 129-2020-GOB.REG-HVCA/GRI (04/09/2020) 
• Responsable elab01:. Exp. Técn. : Ing. Alfredo Poma Samane.i - CIP Nº 78946 

Características T~cnicas en téaninos generales 
• Nombre de la IOARR : "Adquisición de Generador de Oxigeno M.edicinal; 

Construcción de Infraestructw:a de Alm11cenaroicnto; en el(la) 
EESS Chuteampa - Chun::ampa Distrito de Churc:ainpa, 
Provincia Churcampa, Departamento Huaru:avelica". 

• Avance fisico : 99.96% 
• úttacteristicas Técnicas: 

N'° Descripción Un.d. 
Progr11D.1Ado Ejecutado 

¾ 
Met. P.Ulrit. S/. Met. P.Uoit. S/. 

1 Costo Ditecto - Eimedieote Técnico Glb 1 S/ 453,596.75 1 S/ 453,402.26 99.96% 
2 Costo Du:e.cto - Partidas Reducidas Glb 1 S/. 1 S/194.49 0.04% 

Costo Ditecto Ejecutado S/453,596.75 1 S/453,402.26 99.96'}0 

3. Caracterlsticas Prcsupuestales/Finanderas 

Conciliación de la liquidación presupuesta! y financiera final de la IOARR 
• 10..-\RR : "Adquisición de Gcneudor de Oxigeno l\ícdicinal; 

Construcción de Io.fraestru.ctura de Almacenamiento; en el(la) 
EESS Chun::ampa - Cbui:ca.mpa Distrito de Cbw:campa, 
Provincia Churcampa, Departamento Huancavelica". 

• Meta 
• Modalidad de Ejecución 
• Fuente de F~nciarniento 
• P.tesupuesto asignado 
• Presupuesto ejecutado 
• AñoF.iscal 

: 2020-497, 2021-258, 2023-291 y 2024-241 
: .Administtación Directa - Saldo del proyecto 

: 01-R.ecw:sos Ordinarios 
: S/ 537,663.75 
: S/ 534,306.03 
: 2020, 2021, 2023 y 2024 

CONCILIACION DE LA LIOUlDACION PRESUPUESTAL Y flNANClERA 

i---~UIDAC N PRESUPUESTAL UQUIDACI NFINAN~.=...;~a~ERA.=-c.c..,...----~ 

0.,1... ~- Dacñpci6n lmpammS/. 

ELABORACI N DEL 
EXPEDIENTE TÉCNICO 

Per,o,w 

Bienes 

Semc:ioa 

COSTO DIRECTO PROYECTO 
POR ADMINISTRAC. DIRECTA 

1501 

tSOl.07 

tSOt.0703 

1501.070302 

EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS 

CoostN<:ción de Edificios No 
Rcsidenmlcs 
Pot .\dnunismciún Duccn -
Bienes 
Costo de ConfflUCción pot 
Administración Dicccb. - PUSODal 
Costo de ConJUU«ion por 

l 1S01.07030J Admiru cn ción Dúectt - Bienes 
Cosco de Comuucción por 

_________ _ 36_,7_20_.6_3_ l_SO_t_.o_70_3_04_ ......,;;A"'"d;;.;.tnUW1;,;;;·;;;;·~=ción Dircct& _ SeMaos 

18,282.63 

47,347.28 

68,338.00 
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Bienes 

~cr.icios 

I GASTO • OPERATIVOS • 
• ADMCNISTRATIVOS, DE 
' SUPER.VIS. YDE Ll9UIDAC. 

Personal 

Bienes 
SctvKio,; 

GASTOS DE covm ~ --· 
P=l 
Biene 

~-'º" 
UQUIDACION 

Pccsonal 
Bienes 

Servicios 

------

1 
¡ 
1 

1 

3 O DI C 2024 
Supernsión de Ob.ms - Edificios o 

368
•
697

º
28 1501

· 1_
3 
___ .::Uc::nl::.:· d::::a.=.de::.:s:..:~;.;.o:::...:;Resi=' d::.:en=º=ªl:.::cs=-- --+--------l 

Supervisión de Obras • Ed.i6cios o 
Unidades ~o Residencia.les 

49,900.00 1501.1302 

Vehículos, Maquinarias y Ouos 
1503 ----Maquinaáas, Equipo, Mobi!i:u:io y 

Ütro3 
1503.02 

- Pu:i CJñcm.1 
~Mobw.uio 

--..------ Mí utnis .J quiJ!_OS 
1503 0 :?09 .\bc¡mn.1n.1 ! Eqwpo Dm:= 

7,1 H.10 1503 0 '.!0'103 St ridad fndustrial 
) 1 - J.O: ~ __ Electric1dJd ,. Electtóruo 

1503
_
020999 

Maquicacia., EqUlpO y mobiliarios de 

3,000.00 5301.0201 

5301.020101 

5301.03 

OIJ'M insr,11:lciones ___ _ 
C..onsumo de 81cnc:s 

. \'c.,ru~ Tcxulcs 
V cs!llilrio, Zap:uc:ria y Acccsocios, 
Talabarterl1 , Maceá.tles Textiles 

- Vestuwo, . \~ce'l'Offos y PrenJ.1s 
Diversas 
Combusubles, C.uburantes, 
Lubcic:antes v Afines 

> 1 t., O 1 ~ Combu. nblc~ :, LJrbur.1n1.-. 
• .liJl.ti'> ___ ~h tcrúlcs 11 Untes 

I "34.)J.U~ De Oiion~ 
P:ipelem en Gene1'21, L'nlcs y-- · 

5301.050102 Materiales de 0 6.cina 
1 53ó l.l)S?Q 0 1'1'0s 
1 530 J.i.)599?9 

S301.0802 

trn • 
• Sumin.i cm McJ1ros 
· ~Gte~ I ruumos, lnsmunmal y 

Ac:cesoiios Médicos, Quirwwcos. 
Odomolú co, ~ Je L:abor::11onu 

13,500.00 

160.00 
--, .9"' 

319,000.00 

1,244.00 

3,429.62 

,--------- ~luernl, lnsumo1, lmttUmCfltd y 
Ac:c:esoáos Médicos, Quirúrgicos. 
Odontológico, y de Labomrorio 

5301.080201 6,159.60 

-----·-----......,..--
5302 Conlr:lración dc..::Sc;:;:<fV>;.;.:;:·o:;:·o:;;:,s ____ _____ _ 

____________________ ¿302.07 

530:l.07\ 1 
$ecviao,i Prof~totu!cs y Técnicos 

J Otro!! ~en;cios 

5302.071199 
St'mcio de Impresiones, 
Encuadernación E=m= as= a::::d:.::o __ ...;... _ _ _ 

9
_•1_9_~_·40_ 

5302.10 
Loaci6n de Scxvicios Rnlizados 

e Personas Nuunles 

37,600.00 

TOTAL COSTO DE 
E CIÓN DEL PROYECTO 

TOTAL COSTO DE BJECUCI N DEL 
PROYECIO 

En la liquidaci6n 6oal de la IOARR, se detemiina que la ejecución total asciende a S/ 534,306.03 
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(Quinientos treinta y cuatro mil trescientos seis con 03/ 100 Soles), estableciéndose de la siguiente manera· 

Detalle Montos Monto Total 
Patci.ales Ejecutado 

G.Lsto de elabocacióo de exnediente técnico o.oo 
Costo de ejecución del IOARR 455,317.91 
Gasto de supervisión de obr::i. seron liauid.ación 7,836.50 
Gasto poc la conti:atación de setvicios, m.onitoi:eo v sellUimiento 52.537.52 
Gastos de COVID 19 15,614.10 
Gastos oo.c la Llouidación Final del IOAR.ll 3,000.00 

Presupuesto Global Eiecutado S.34,306.03 

Se tiene un saldo no ejecutado de la 10.ARR de S/ J,357.72 (Tres mil trescientos cincueata y siete con 
72/100 Sol.es), con respecto al monto de inversión total, según el siguiente detalle: 

Monto de inversión total 
( - ) Costo total ejecutado 
Saldo total no ejecutado de la IOARR 

S/ 537,663.75 
S/ (534,306.0j) 
S/ 3,.357.72 

Que, 1a presente liquidación es de ca.rácter total, en razona que la IOARR ejecutada ha 
quedado apta para su puesta en servicio; 

De coofonnidad con 1a Directiva Nº 021-2019/GOB.REG.HVCA/ GRPPyAT
SGDiy TI: No.cm.as y Procedimientos para efectuar la Ejecución. Liquidación y Cierre de las Invccsiones de 
Optimización, Ampliación Macgioal, lleposic:ión y de Rch.tbilitación en el Gobiemo Regional de 
Huaocavelica, aprobado por Resolución Gerencial General Regional N° 205-
2020/GOB.REG.HVCA/GGR; 

Estando a lo infoanado; 

Con 1a visación de la. Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, Oficioa Regional 
de Administración, la Oficina Regional de Asesoi:ía Jurídica y la Secretaría General; 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6 del artículo 28 del Reglamento 
de Organjzación y Funciones del Gobierno Regional llptobado por Ordenanza Regional Nº 421-
GOB.R.EG.HVCA/CR y 1a Resolución Ejecutiva Regional N" 002-2023/GOB.REG.HVCA/GR; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°.-APROBAR la Liquidación Final Técni.ca Financiera de la IOARR: 
"Adquisición de Generador de Oxigeno Medicinal; Construcción de Infraestru.ctwa de 
Almacenamiento; en el(la) EESS Chwcampa - Churc~pa Distrito de Chutcampa, Provincia 
Chwcampa, Departamento Huancavelica", con Código Unko de Inversiones Nº 2497048, ejecutada 
por la modalidad de Administración. Directa., cocrespondientc a los ejen:icios p.cesupuestales 2020, 2021, 
2023 y 2024, siendo el costo total de S/ 534,306.03 (Quinientos treinta y cuatro mil trescientos seis con 
03/100 Soles), confonne al detalle que se consigna en la parte considerativa de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 2° .- ENCARGAR a la Oficina de Contabilidad, efectuar la. rebaja 
contable en la Cuenta 1501 Edificios y Estructutas, 1503 Vehículos, Maquinarias y Otros. 5301 Consumo 
de Bienes y 5302 Contr.ttación de Setvicio, en lo que corresponda, bajo responsabilidad. 
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ARTÍCULO .3ª .-ENCARGAR a la Oficina de Abastecimiento, a tr:avés del área de 
Gestión Patrimonial, efectuar el tratuniento patrimonial. respecto al proyecto de acuerdo con la Directíva 
N° 0006-2021-EF/54.01 .. Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del 
Sistema Naciooal. de Abastecimiento", aprobado por Resolución D.itectotal Nª 0015-2021-EF/54.01, 
como parte del proceso de liquidación final y en el proceso de ttansferenda definitiva del proyecto, bajo 
responsabilidad 

ARTÍCULO 4° •• ENCARGAR a la Oficina. Regional de Supervisión y Liquidación, 
preparar el Expediente de Transferencia rlSÍca y Contable de la Obra al Sector beneficiario o Unidad 
Ejecutora, teniendo en consideraáón las disposiciones contenidas en la Directiva Nº OQ4.. 

2018/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDiyTI:''NormasyPmcedicn.ieotosparalaTt211SferenciaFísicay 
Contable de Proyectos de Infraestructura Social y Económica a las Unidades Ejecutoras del Gobierno 
Regional de Huancavelica, Gobiem.os Locales y Otros en el Departamento de Huancavelica", aprobado 
por Resolución Gerencial Genci:al Regional Nº 376-2018/GOB.REG.HVCA/GGR, bajo 
responsabilidad. 

ARTÍCULO 5°.- ENCARGAR a la Oficina de Contabilidad, efectual: los asientos 
co11t:ables de transferencia de la ohm al sector beneficiario, luego de suscrito el Acta de Tnnsfei:en~ 
acción con la que debe rebaja.tse de los Estados Financieros de la Sede Centrnl el costo de invei:sión de la 
obn en las cuentas que conesponda, bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO 6°.- ENCARGAR a la Gerencia Regional de Infi:aestructw:a, cotno 
Unidad Ejecutora de Inversiones, realizar el registro del cierre de la inversión en el Banco de Inversiones 
medianteelFonnatoNº 09: Registro de ciare de invemón, acorde con lo dispuesto enelnumetal29.4. del 
artículo 29 de la Directiva Geaer.d del Sistema Naciooal de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones aprobado por Resolución Directora! Nª 001-2019-EF-63.01, bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO 7°.-PRECISAR que los profesiooales técnicos que intervinieron enla 
revisión y análisis de la Liquidación Final Técnica Financieta de la IOAR.R; "Adquisición de Generador de 
Oxigeno Medicinal; Consttucción de Infraestructura de Almacenamiento; en e!(la) EESS ChUICampa -
Chw:catnpa Distrito de Chun:ampa, Provincia Churcampa, Departamento Huancavelica", son responsabL:s 
del contenido de los docutnentos e infonnes que sustentan su aprobación. 

ARTÍCULO 8° .- NOTIFICAR el presente acto admiaistrativo a los órganos 
competentes del Gobiemo Regional de Huancavelica, Gei:encia Regional de Infraestructura, Ofidna de 
Contabilida.d y a la Oficina Regional de Supervisión y l.iq_u.idaáón, pata los fines pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

DOCQ/ .... 

7 

( 



COIIIEIINO RECIONAJ. 
BUANCAva.JCA 

~ ~:....."~---✓-
~ 60 i --JV2I/ (J()B.KRt;-HVCA/ fNK 

¿nau~ 3 O SE:tJ 2021. 
VISTO: El lnfomac Nº 1122-2021/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL coo R.eg. Doc. Nº 

1960892 y Reg. Exp. Nº 1474735, el Informe Nº 087-2021/GOB.REG.HVCA/ORSyL-jcb y la Liquidación 
Financiera Ftoal de la obra: "Mejotamit:nto de la Caueteta Cauozable Apaca - Huachojaico, Las Mercedes -
Tunpoccpuquio y Callaoca a Nivel de }.fumado y Obras de Arte del distrito Córdova. provincia de Huaytatá
Huaocavelica"; y, 

CONSIDERAN.)O: 

Que, de confomudad con el Artículo 191º de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título N, sobre 
Descenttalización, concordante coo el Artículo 31º de la Ley Nº 27783 -Ley de Bases de la D escentralización. 
el Artículo 2° de la Ley Nº 27867 - U!' Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo Único de la Ley N" 

05, los Gobiernos Regionales son penonas juridicas que gozan de autonomía política, económica y 
2dministtativa eo los asuntos de su competencia; 

Que, rnediao"": Resolución Gerencial Regional Nº 056-2018-GR-HVCA/GRI. de fecha 06 
de junio del 2018, se aprobó el Expediente Técnico del Proyecto de Inversión Pública "Mejoamieoto de la 
Carretera Carrozable Apaca -Huachojaico, Las Merc:cdes - Timpoccpuquio y Callanca a Nivel de Afinmdo y 
Obras de Arte del distrito Córdow, provincia de Huaytará - Hu.ancavelica", con un presupuesto total de S/ 
5,-947,741.29 (Cinco millones noveciet.tos cuarenta y siete mil setecientos cuarenta y uno con 29/100 Soles), 

_ ~ ubicado en la provincia de Huaytará - Huancavelica, para su ejecución por la modalidad de contrata a suma 

~ 
.. ·.• 8; · . :ilz:ida, en un plazo de 240 días caleocario. La elaboración del expediente técoic:o estuvo a caigo de la Sub 

: • 1. ercncia de Estudios, por la modalidad de Admirustración Directa, por un costo total de S/ 38,362.00 
~ 4".¡1 ~ , ~ ':/r1°reinta y ocho mil trescientos sesenh y dos con 00/100 Soles); 
•:._ - e .,,. 

·' :r-,, _. Que. en mérito al Contrato Nº S18-2012/ORA-OL. de fecha 10 de agosto del 2012, 
derivado del proceso de selección de la Adjudicación de Menor Cuantía Nº 343-
2012/GOB.REG.HVCA/PCD/CE -- Primeta Convocatoria, suscrito entre d Gobierno Regional de 
Huancavelica y la empresa contratiita Consorcio Córdova (integrado por las empresas: Ingenieros, 
Consultoics Contratistas y Comeicio del Centro E.I.R.L., Compañía Constructora Americana S.A.C., y 
Gurmencli Mioeóa y Construcción S.A.C.), representado por su representante legal común Sr. RandolAlfooso 
Gum1cndi Ore~ se ejecutó la oba '"Mejoramiento de la ~ete.ra Can:ozable Apaca - Huachojaico, Las 
Meicedes - Timpoccpuquio y Callanca a Nivd de Afirmado y Obras de Arte del distrito Córdova, provincia de 
Huaytará - Huancavelica", siendo el ro.onto contractual de S/ 5,419,711.56 (Cinco millones cuatrocientos 
diecinueve mil setecientos once coa 56/100 Soles), a todo costo, incluido IGVy cualquier otro concepto con 
incidencia en el costo total de la ejecución de la obra, eon un plazo de ejecución de doscientos cuarenta {240) 
días calendarios; contrato que fue emitido bajo el ámbito de aplicación de la Ley de Cootmtacioaes del Estado 
aprobada por d Decreto Legislativo N" 1017, modificada por 1a Ley Nº 29873 y su Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo Nº 184-2008-EF, modificado por el Decreto Supremo Nº 138-2012-EF; 

Que, asimismo, a 6n de controlar los trabajos efectuados por la empresa contratista 
Consorcio Córdova y velar por 1a correcta ejecución de la obra, mediante Contrato N" 578-2012/ORA de 
fecha 10 de setiembre del 2012, procedente del proceso de selección de la Adjudicación Directa Selectiva Nº 
124-2012/GOB.REG.HVCA/CEP- Primera Convocatoria, se contrató los servicios dd Consorcio Córdova 

,._ (mtegrado por el Ing. Santos Felicianc Ascencio Flores y el Iog. Galich Hemán Ponce Pouas) representado 
por el Ing. Galich Hemán Ponce P<,uas, para la supemsi6n de la obra "Mejoramiento de la Caneteta 
Carrozable Apaca -Huachojaico, Las M:erccdes-T"unpoccpuquio y Callanca a Nivel de Añrmado y Obras de 
Arte del distrito Córdova, provincia dt Huaytará-Huancavelica" por 1a suma de S/ 173,750.00 (Ciento setenta 
y ttes mil setecientos cincuenta con 00/100 Soles). a todo costo, incluido IGV, con wi plazo de dmación de la 
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prestación del servicio de doscientos :uarenta (240) días calendario; 

Que, al témwlo e e la ejecución de 1a obta con fecha 24 de jllllÍo del 2013, de acuerdo a lo 
establecido en las esp<"Cificaciones téc:i.icas del expediente técnico y planos del proyecto, así como su recepci6n 
correspondiente, mediante Resoluci6t, Gezencial GenCia1 RcgionalN° 336-2014/GOB.REG.HVCA/GGRde 
fecha 11 de abril del 2014, se aptcbó 1a Liquidación del Contrato Nº 518-2012/ORA-OL de la obra 
"Mejomniento de la Cauetera Catr02able Apaca-Huachojaico, Las Mercedes - Timpoccpuquio y Callanca a 
Nivel de Afirmado y Obras de A.t:tc del distrito Córdova, provmcia de Huaytará - Huancavelica", ejecutada por 
la empresa contratista Conso.rcio Cónlova, siendo el costo total del contrato de obi:a de S/ 5,643,421.53 (Cinco 
millones seiscientos cuarenta y tres raíl cuatrocientos veintiuno con 53/100 Soles), incluido el reajuste de 
precios; 

Que, del misma DlOdo, mediante Resolución Gerencial Genet:al Regional Nº 263-
2020/GOB.REG.HVCA/GGR, de Jecha 04 de agosto del 2020, se aprobó la Liquidación del Contrato Nº 
578-2012/OR.A, de fecha 10 de setiembre del 2012, suscrito entte el Gobicmo Regional Huancavelica y el 
consultor ConsoKio Córdova por la upcmsión de la obta "Me;oramiento de la Carretera CanozabJe Apaca
Huachojaico, Las Men:edcs - Tmipo-:cpuq_uio y Callanca a Nivel de Afumado y Obras de Arte del distrito 
Cótdova, provincia de Huayta.Iá - Humcavelica", siendo el costo total del conttato de servicio de consultoría 
de ohm el importe de S/ 173:,750.00 (Ciento setenta y tres mil setecientos cincuenta con 00/ 100 Soles). 

Que, estando alo expuesto, mediante Informe N" 1122-2021/GOB.REG.HVCA/GGR
ORSyL de fecha 07 de setiembre de 2021, el Arq. Arturo Jesús :Mattos Gilvonio - Director de la Oficina 
Regional de Supervisión y Liquidación solicita y otoiga la conformidad pasa la aprobación de la Liquidación 
Fioanciei:a F.i:nal de la oh.ca "Mejo.C1.1X1iento de la Carretera Canozable Apaca - Huachojaico, Las Mercedes -
Ttmpoccpuquio y Cananea a Nivel de Afirmado y Obras de Arte del disttito Có.rdova, provincia de Huaytaci
Huancavdica", que consolida los gas1os de elaboración del expediente técnico, la liquidación del conttato de 
ejecución de obra, liquidación de] co-1mto de consultoría de obra. y los gastos de monitoreo, seguimiento, 
admimsttación y liquidación financ:iua 6aal de obra, cuya sumatoria ha detemunado 1a .inversión efectuada en 
la obn, :siendo dabonda poi: la CPC. ~ayda Jurado Condoti; por tanto, deviene pertinente su aprobación pata 
efectos adminismtivos y 1cga1es de at.-uerdo al siguiente detalle: 

I. Características Técnicas, en témmws generales. 
• Nombre de la obta : ''Mejoi:amiento de la Cai:retera Canozable Apaa - Huachojaico, 

Las Mcicedes - Timpoccpuquio y Callinca a Nivel de Afirmado y 
Obras de Arte del distrito Cótdova, provincia de Huaytará -
Huancavelica" 

• Pliego 
• Unidad Ejecuto.a. 
• Función 
• División Funcioml 
• Grupo Funcional 
• Código Único de Inversione:1 

• Ubicación 
Localidad 
Distrito 
Provincia 
Depa.rtunento 

• Modalidad de ejecución 

: 447 Gobierno Regional de Huancavelica 

: 001 Región Huancavelica - Sede Centml 
: 15Ti:ansporte 
: 033 T1311Sp0rte Terrestre 

: 066 Vías Vecinales 
: 2072616 

: Apaca - Huachojaico, Las MCJ:Cedes - Timpoccpuqwo y Callanca 
: Córdova 
: Huaytaci 
: Huancavelica 
: Contrata a Suma AJzada 
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• Responsable de la ejecución Consorcio Córdova (Ingenieros, Consultores Contratistas y 

Comercio del Centro E.I.R.L., Compañia Constructoa Americana 
S.A.C., y Gunnendi Minería y Construcción S~-\.C.) 

• Residente de ohia : Ing. Guido Roger Huayllas Cosme 
• Supervisión de la obra : Consorcio Córdova (Ing. Santos Feliciano Ascencio Flores e Ing. 

• Fuente de financiamiento 
• Rubro 

Ing. Galicb Hemán Ponce Pouas, Supervisores de Obra) 
: 1 Recursos Otdinarios 
: 00 Recursos Ordinarios 

• Nemónico SIAF-SP : 295-2010. 508--2011, 260-2012, 420-2013, 613-2015, 505-2020 y 
~2021 

• Presupuesto actualizado : S/ 6,171,451.06 
• Presupuesto según Exp. Técn. : S/ 5,947,741.29 
• Presupuesto ejecutado global : S/ 6,092,113.19 
• Plazo de ejecución progtamado: 180 días calendario 
• Fecha de Inicio de Obra : 23 de agosto del 2012 
• Fecha de téimino de obra : 24 de junio del 2013 
• Valori2ación fisica total de obra: S/ 5,643,421.33 
• Avance Físico : 100% 
• l\.fems ejecutadas y consignadas en el Acta de Recepci6n de Obra: 

- Obras Provisionales. 
- T:raba;oa Preliminares 
- Movimiento de Tierras 
- Afitmado 
- Oh.ras de Arte y Drenaje 

. Confoanacióo de cunetu . 

. Badén de concreto (28 l)nd.) . 

. Alcantarilla de con.c:reto Tipo t (1 O) . 

. Alcantarilla ThIC dwn. 24 ... 

. Puente L=14.60 ml 

. Muro de contención 
- Señalización y Segurid.ld 

• Señales infonnati.vas 
• Señales preventivas 
. Señales reglamentatias . 
. Postes kilométricos 

- Prueba de laboratorio•· Control de calidad 
Flete Terrestre 

- Acondicionamiento Ai:1biemal 
- Módulo de Capacitaci<,n 

11. Caracterfaticas Pn:supuestalc-s/Fillancietas 
a) Conciliación de la liquidación presupuestal y financiera: 

• Nombre de la obra : ••Mejoramiento de 1a Carretera Curozable Apaca -
Huachojaico, Las Me:cedes - Tunpoccpuquio y Callanca a 
Nivel de Afumado y Obras de Arte del distrito Córdova. 
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• Fuente de Financiamiento 

• Rubro 
• Modalidad de ejecución 
• Presupuesto actualizado 
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provincia de Huaytará - Huancavelica" 

: 1 RecutSos Ordinarios 

: 00 Recursos Ordina.cios 
: Contrata a Suma Alzada 

: S/ 6,171,451.06 
• Presupuesto ejecutado Efohal : S/ 6,092,113.19 
• Meta SIAF 

• Ejercicio Presupuesta! 

UQUlDACION PRESUPUESTAL 

/ Conc:epto 
Importe 

S/ . 
Elaboracióa Del Expediente 

90,660.11) Técnico 
Costo de Cons trucción por 
Contrata S,643,421.lJ 

Cwto del Sctvicio de 
Cmuuhoria plln Supemaión 173,750.~) 
de Obra 
Costo de Construcción por 
Admimstracióo Direaa 
Pet3111Y.tl 

Bienes 116,448.0) 

Str.;dos 

: 295-2010, 508-2011, 260-2012, 420-2013, 613-2015, 
505-2020 y 444-2021 

: 2010, 2011, 2012, 2013, 2015, 2020 y 2021 

LIQUIDACION FINANCIERA 
Cuenta Luporte 

Divisoria Descripción S/. 
1501 Edificios v Estructuras 
1501.08 Construcción de estructuas 

1501.0802 Infuestructw:a vial 

1501.080101 Costo de construcción por contrata 5,643,421.33 

1503 Vehículos, Maquinarias y Otros 

1503.01 Vehículos 

1503.0101 Adquisición de vehículos, maquinaiias y 
o tros 99,814.00 

1503.02 

r .... ~:i;, Maquinarias, equioo. mobiliario y otros 
~ Otros EQUÍJ1amÍcnto 1503.0209 l\lbqu.iruuia v equipos diversos . 

• iwr.~·. ~ 
• t,;-¿.: I 
~ 

Cutos Gcnct:üee de la Guto por la adquisición de maquinaria 1503.020905 16,634.00 Construcción de Obra 1· equipos diversos 
PersomJ 1505 Estudios v Provectos 
Bienes 19,539.1 í 1505.0:? Elabo raci6 n J e Expediente Técnico 
Servicios 51,19-t G J 1505.D201 Elabo mción de E.,1>cdienrc Técnico 90 660.10 
Otros: Equipamicnco 1505.0302 ~stos pur la compr:i de bienes 19,539.16 

1505.0303 ~ stos por la cont.rataci,'>n de servicios 21Ci.O+i.60 
TOTAL COSTO DE 

6,005,453.OJ TOTAL COSTO DE 
6,005,453.09 EJECUCION DE OBRA S/ E IECUCION DE OBRAS/ 

TOTAL EJECUCION MAS 6,096,113.U T OTAL EJECUCION MAS 
6,096,113.19 EXPEDIENTE TÉCNICO: EXPEDIENTE TÉCNICO: 

En 1a liquidacióu financie.ta final de la obra, se detetmina que el costo y/ o inversión global del pi:oyecto 
-asciende a S/ 6,096,113.19 (Seis millones noventa y seis mil ciento trece con 19/100 Soles), de acuei:do a lo 
siguiente: 

Gasto de elaboación de expedíellte técnico 
Costo de ejecución de obra 
Gastos por la compra de bienes 
Gastos de supervisión 
Gastos administrativos y opemtív:,s 
Adquisición de vehículos, maquu:uias y otros 
Gasto pm la adquisición de 1n24uinuia y equipo div. 

Presupuesto global ejecutaclo 

SI 90,660.10 
S/ 5,643,421.33 
S/ 19,539.16 
S/ 173,750.00 
S/ 52,294.60 
S/ 99,814.00 
SI 16 634.00 
S/ 6,096,113.19 
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Se tiene un saldo no ejecutado de 1a ol:m de S/ 75,337.87 (Setenta y cinco mil trescientos treinta y siete 87 /100 
Soles), con respecto al monto de mvetsión total. según el siguiente detalle: 

Montodeinversióntotal S/ 6,171,451.06 
( - ) Costo total del servicio S/ {.6 096,113.19) 
Saldo no ejecutado de la obm S/ 75,337.87 

De confottnidad con la Directiva 008-2010/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDiel, 
"Normas y Procedimientos para la Licuidacióo Final de Obras y Proyectos de Infraestructura Ejecutadas por la 
~Iodalidad de Contrata en el Gobic DO Regional de Huancavelica", aprobado por Resolución Gerencial 
Geue.ml Regional N° 310-2010/GOE.REG.HVCA/GG~ 

Estando a lo .infoanado; 

Con Ja visación d,: 1a Oficioa Regional de Supervisión y Liquidación, Oficioa .Region21 de 
Administración, la Oficina Regional é e Asesorla Jw:ídica y la Secretarla General; 

En uso de las atti>uciones conferidas por el nwnenl 6 del artículo 28 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Gobiemo Regional aprobado por Ordenanza Regional N" 421-
GOB.REG.HVCA/CR y 1a Resolncic;n Ejecutiva Regional Nº 148-2021/GOB.REG.HVCA/G~ 

SE RESUELVE: 

ARTicuLo 1º.-APROBAR la liquidación Financiera Final de la Obra "Mejoramiento 
de la Carretera Cattozable Apaca-Huachojaico, Las Mercedes -Timpoccpuquio y Calan« a Nivel 
de Afirmado y Obtas de Arte del dilttito Córdow, provincia de Huaytatá-Huanca:velica", con CUI N° 
2072616, ejecutada por Ja modalidad ele Conb:ata_ couespondiente a los ejexcicios presupuestales 2010. 2011. 
2012, 2013, 2015, 2020 y 2021 sieod > el costo global de S/ 6,096,113.19 (Seis toilloues noventa y seis mil 
ciento trece con 19/100 Soles). conforme al detalle que se consigna en la parte considerativa de 1a presente 
Resolución. 

ARTÍCULO 2°. • ENCARGAR a la Oficina de Contabilidad, efectuar 1a rebaja contable 
en las Cuentas 1501.08 Consttucció:i de Estmc:turas; 1503.01 Vehículos; 1503.02 Maquñ:w:ias. Equipo, 
Mobiliario y otros; 1505.02 Costo d: Elaboración del Expediente Técnico, en lo que couesponda, bajo 
responsabilidad. 

ARTÍCJil,O 3°.- ENCARGAR a 1a Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, 
prepamr el Expcdieote de T.ransfereo1 :ia F'ISica de la Obn al Sector beneficiario, teniendo como referencia las 
disposiciones contenidas enla Directva ND 004-2018/GOB.REG.HVCA/GR.PPyAT-SGDiel: "Nonnas y 
Procedimientos pa.r:a )a Transferencia Física y Contable de Proyectos de Infraestruc:tlll3 Social y Econátnica a 
las Unidades Ejecuto.as del Gobiuno Regional de Huancavelica, Gobiemos Locales y otros en el 
departamento de Huancavelica", uprobado por Resolución Gerencial Geneml Regional N" 376-
2018/GOB.REG.HVCA/GGR. baje responsabilidad. 

ARTICULO 4° - ENCARGAR a la Oficina de Contabilidad. efectuar los asientos 
contables de transferencia de la oba d sector beneficiario, luego de suscrito el Acta de Tt20Sferencia, acción 
con la que debe xcbajarse de los Estados F1nanciems de la Sede Central el costo de inversión de la obra 
consignada en las cuentas que com:s¡10nda. bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO 5° .. ENCARGAR a la Gerencia Regional de lnfuiesttuctura, como Unidad 
Ejecutota de InvctSiones, realizar el ri:giatro del cieae de la inversión en el Banco de Inveniooes mediante d 
Fcmnato Nº 09: RegisttO de cicn:e de nversión, acorde con lo dispuesto en el numeral 29.4. del artículo 29 de 
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la Directiva General del Sist.ema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inves:sioncs aprobado por 
Resolución Directo.al Nº 001-2019•!:F-63.01, bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO 6< .- NOTIFICAR el presente Acto Administrativo a los órganos 
competentes del Gobiemo R.egioual de Huancavelica, Gerencia Regional de Infraestructw::l, 06.ciaa Regional 
de Supcmsióo y Liquidación, Oficirut de Contabilidad, para los fines de Ley .. 

A.1111/-

REGÍHTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE . 

........ 
,poma 
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